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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, noviembre treinta (30) de dos mil 

veintiuno (2.021). En la fecha informo a la señora Juez, que correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
El secretario, 

   
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
         

  

AUTO No. 2111 
 
Radicación: 19001-31-10-002-2021-00364-00  

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico y 
Disolución de Sociedad Conyugal   

Demandante: Alba Luz Tejada     
Demandado: Luis Antonio Otero Otero  

.  

 
 Noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 
La señora ALBA LUZ TEJADA, mediante apoderada judicial, instaura ante 

esta judicatura demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO en contra del señor LUIS ANTONIO OTERO 
OTERO.  

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 

hay defectos formales que se precisan de corregir y que a continuación se 
señalan: 
 

1.- Si bien se manifiesta que se desconoce el correo del demandado, en el 
acápite de notificaciones de la demanda, no se indica el correo  electrónico 
de la demandante, quien es la que instaura la acción, por lo tanto, deberá 

indicarse el canal digital que va a utilizar para efectos procesales, pues tal 
información es estrictamente necesaria en orden a posibilitar el 

adelantamiento del presente asunto, siendo que actualmente la 
administración de justicia está trabajando por medios virtuales, y en este 
punto, debe recordarse que el art. 3º del Decreto 806 de 2020 dispone lo 
siguiente: “Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
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que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se 
originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  
 
Y el inciso final del mismo artículo señala que Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de 
justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
 

2.- El requisito anterior, se predica igualmente de la persona citada como 
testigo ALBA ELISA ACOSTA DE BERNAL, tal como puede verificarse del 
contenido del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que a la letra dice: Articulo 

6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión…” (subrayado fuera de texto), teniendo en cuenta, que desde los 

canales digitales elegidos, se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones.   
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 

y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 
al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATOLICO, acorde a las razones vertidas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DIANA MILEC 
BALANTA SANDOVAL abogada titulada en ejercicio, quien se identifica con 
la cedula de ciudadanía No. 48.573.567 y T.P. No. 134.761 del C.S.J. 

únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 199 del 
día 1º/12/2021. 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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